
 
 

INFORME SECRETARIAL: El cerrito Valle, agosto 12 de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el escrito allegado por el demandado LUIS MARIO GONZALEZ ZARATE, 

mediante el cual solicita adicionar el auto interlocutorio No 011 de julio veinticinco 

de 2022, en el sentido de ordenar la cancelación de la afectación a vivienda 

familiar registrada en el inmueble rematado, así mismo solicita se reconsidere la 

devolución de gastos por servicios públicos. Sírvase Proveer. 

 
 

PAOLA ANDREA IBARGUEN GOMEZ 

Secretario 

                                                    

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Cerrito, Valle, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso  : Ejecutivo Singular con M.P. 

Demandante : OSCAR MARINO GALLEGO 

Demandado : LUIS MARIO GONZALEZ ZARATE 

Rad. No.  : 762484089001-2021-00039 

Auto No  : 1153 

 

Revisada la solicitud incoada por el demandado LUIS MARIO GONZALEZ ZARATE, 

encuentra el despacho que evidentemente le asiste la razón al peticionario, de 

conformidad con el artículo 287 del C.G.P, toda vez que se omitió por parte de esta 

instancia pronunciarse respecto al levantamiento de la medida cautelar decretada 

sobre el vehículo de placa EQY469, razón por la cual se procederá a ello 

debiéndose adicionar el numeral quinto del auto interlocutorio No 011 de julio 

veinticinco de 2022. En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ADICIONAR el numeral quinto del auto interlocutorio No 011 de julio veinticinco de 

2022, en el sentido de indicar que se DISPONE ORDENAR el levantamiento del 

embargo y secuestro del vehículo, clase camioneta, marca JAC de servicio público, 

de placas EQY469, línea HFC1037DKSF, modelo 2018, color blanco, inscrito en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Soacha, de propiedad del señor LUIS MARIO 

GONZALEZ ZARATE, identificado con C.C.  No 16.857627. En consecuencia, líbrese el 

oficio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

Juez Primero Promiscuo Municipal  
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 089, de 

hoy, 16 DE AGOSTO DE 2022 siendo las 8:00 A.M.  

 

_________________________________ 

PAOLA ANDREA IBARGUEN GOMEZ 

Secretario 


